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Es difícil decir cuál es el mayor atractivo cinegético que 
ofrece Inglaterra, ya que te sientes muy enriquecido,  

simplemente, con adentrarte en su verde campiña, pero 
me atrevería a recomendar este destino como un  

paraíso para los amantes de la caza de menor y del corzo. 
En cualquier caso, un coleccionista puede aumentar su 

acopio con sus seis principales especies cinegéticas.





CORZO Capreoulus Capreolus
Es sabido por todos que la densidad de este corzo  

continental es menor en Inglaterra que otros destinos  
tradicionales, como Hungría, Polonia, Serbia, etc. Aquí lo 

normal es abatir en seis salidas cuatro o cinco corzos.  
Hablamos de corzos entre los 450 a 650 gramos. 

En los territorios que están más al norte, sin menospreciar 
las regiones de Norfolk y Yorkshire, la calidad baja algo 
más en pesos, pero mantienen la belleza. La ventaja aquí, 

aparte del precio, es que los permisos se amplían, logrando 
abatirse del orden de sesenta corzos por coto. Por tanto, el 
mejor programa para cazar en Inglaterra sería combinar 

dos o tres zonas en cinco días.





MUNTJAC Muntiacus muntjak
Curioso animal que importó el Duque de Bedford desde el 
sur de Asia donde aún se pueden encontrar en Sri Lanka, 

China, India, Nepal y alguna isla de Indonesia. Se expandió 
rápidamente al escaparse un grupo del conocido Woburn 
Park, en Bedfordshire, en 1925, y su parecido con el corzo 
ayudó a estar protegido, ya que los oriundos de la zona lo 

confundían con crías de corzo, hasta que empezaron a  
sorprenderse de esos inapropiados colmillos que asoman 
bajo los labios. Un ejemplar tirable debe tener al menos 

diez centímetros de cuerno. La mayor población se  
encuentra en la zona norte del país.





UN POCO DE HISTORIA…
Los reyes británicos y la nobleza, en su día, eran dueños 
de todos los gamos y venados del país, castigando a todo 

aquel que, por el motivo que fuere, abatiera esos  
preciados trofeos.



Mucho después, ya en tiempos de los reyes Eduardo 
VII y Jorge VI, a finales del s. XIX, se abatían entre las 
principales familias de la realeza del orden de los 5.000 

faisanes por temporada. Estos monarcas inculcaron  
esta forma de cazar a nuestro rey Alfonso XIII y éste, a 

su vez, la introdujo en España, estableciéndose esta  
modalidad tal como la conocemos hoy y que nos ha  

convertido en el referente mundial del ojeo. 



GAMO Dama dama
En el Reino Unido se dan diferentes variedades de gamos,  
según la zona. Las diferencias se manifiestan en el pelaje,  

siendo unos más claros que otros. Hay una controversia acerca 
de quién introdujo la especie, si los normandos o los romanos; 
en cualquier caso, es otro animal adorado y protegido por la 

realeza y que ha proliferado por todo el país de manera estable, 
estando cotizado por cazadores de todo el mundo, aunque qui-
zás no tanto como el ciervo. Los mejores rankings de trofeos  

están cada año en Essex, al sur del país. 





CIERVO ROJO EUROPEO Cervus elaphus
Sin duda, el mayor mamífero del país, extendido por toda 

Gran Bretaña. Es el rey coronado de la campiña y los bosques 
británicos. Se le muestra una especial adoración y al cazador 

se le exige una deportividad exquisita a la hora de cazarlo, muy 
digna de respetar. Las áreas colinosas del norte del país en  
Norfolk cobijan auténticos monstruos, por supuesto, muy  

cotizados e, incluso, tropezando con listas de esperas de hasta 
cuatro años en determinadas fincas. Al igual que en el resto de 

Europa, sobre el 15 de septiembre comienza el celo. 







CIERVO SIKA Cervus nippo
Extremadamente difícil de cazar, pues, aparte de su astucia, es  

notablemente nervioso y sensible al ruido y al movimiento. 
Una vez que se localiza no se puede tardar más de diez o veinte  

segundos en tirar, ya que si nota la presencia del hombre corre sin 
parar y la cacería queda frustrada. 

Además, a pesar de ser de menor tamaño que el ciervo rojo, es  
mucho más duro, encajando los disparos con fuerza y con  

facilidad se quedan pinchados, por lo que la mayoría de los guías te 
proporcionan calibres pesados. 



Los alojamientos en Inglaterra 
son, por lo general, de primer 
orden, guardando el sabor de 
la tradición inglesa con un  
sencillo y elegante estilismo 
venatorio.





CAZA MENOR
Lo más significativo 
son ojeos de faisanes 
y patos, por supuesto, 
repoblados. En estas 
batidas no se puede 
doblar puesto y se ti-
ran las aves lo más al-
to posible, salvaguar-
dando la deportividad 
del tiro, no tirando a 
menos de 30-35 me-
tros y prohibiendo la 
caída de los plomos en 
ríos o lagos. La indu-
mentaria debe obe-
decer a la elegancia 
tradicional y se consi-
dera una buena cace-
ría cuando se llega a 
unas 500 piezas.

 En el caso del  
codiciado grouse sólo se 

caza en Escocia, con  
resultados de unas 50 a 60 

aves entre ocho 
a diez puestos. �R





OPINIÓN

De siempre el control sobre la munición no metálica, 
llamada popularmente, no sé sabe por qué, cartuchería 
de caza, como si la metálica no lo fuera igualmente, ha 
sido siempre muy somero, por no decir nulo. La razón 
es su inexistente peligrosidad y lo absurdo de un control 
sobre ella desde el punto de vista de la seguridad pú-
blica. Para la seguridad industrial su riesgo es también 
extremadamente limitado, lo que está reconocido inter-
nacionalmente por el Convenio Internacional de Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) 
que las clasifica en su nivel más bajo de compatibilidad 
y riesgo(1.4S).



El control 
de la 

cartuchería 
no metálica

Pedro Morrás (Federación Sectorial Española 
de Armas y Municiones).





L
a venta de este tipo de munición a 
los particulares no suele tener más 
controles, en el más estricto de los 
países, que la obligación de iden-
tificarse del adquirente y, por otro 

lado, una llevanza de existencias de la armería, re-
cogiendo las entradas y salidas totales diarias.
Para hacernos una idea, señalaré que en Portugal 

existe un libro de existencias en las armerías, pero 
para adquirir la munición no hace falta identificar-
se de ninguna manera, y en Francia los cartuchos 
se venden, incluso, en supermercados. En Italia, el 
más estricto de toda Europa, obligaba al cazador a 
identificarse, pero no existe obligación de llevanza 
de libros con las ventas por parte del armero.
Y ahora llegamos a nuestro país, donde la cartu-

chería no metálica ha sido siempre de venta libre, 
sin que jamás hayan existido problemas que justifi-
quen modificar esto. Incluso, diría que existen argu-
mentos para que España sea un país especialmente 
benévolo con este producto: es uno los mayores 
fabricantes de cartuchería del mundo y, aunque 
exporta la mayor parte de su producción, este he-
cho se basa en la existencia de un mercado interno 
fuerte, como suele pasar en casi todos los produc-
tos. Otro hecho es que, junto a Francia (el otro gran 
productor europeo de cartuchería), somos el paraí-
so cinegético de la menor en Europa, fortaleciendo 
el turismo en las zonas más necesitadas de ello.





Sin embargo, a nuestras autoridades les 
parece que esta naturalidad en la com-
pra de cartuchería es un peligro para la 
seguridad pública y hace dos años, en 
enero de 2010, la Intervención Central 
de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil (ICAE) decidió, sin ningún ampa-
ro legal, exigir al comprador de esta mu-
nición que se identificara con la presen-
tación de la guía de pertenencia del arma 
para la que iba destinada y al armero que 
apuntara, de forma pormenorizada, ven-
ta a venta, la identidad del adquirente. 
Para que se hagan una idea, estamos ha-
blando de realizar 1.000.000 de apuntes 
anuales y, ¡atención!, como alguien bai-
le un número o un nombre en sus libros 
registro que se preocupe, porque tendrá 
una sanción por ello.





Después de muchas conversaciones y 
escritos conseguimos que en septiem-
bre de 2010 la ICAE decidiera dejar sin 
efecto este control, pero fue más por una 
razón de falta de apoyo jurídico y el te-
mor a sus consecuencias que a una au-
téntica convicción. 
De hecho, cuatro meses más tarde, en 

el famoso fallido proyecto de Reglamen-
to de Armas (¡manda narices que se pre-
tendiera regular este tema en una norma 
sobre armas!), se introdujo un apartado 
que obligaba a los armeros a establecer 
un control sobre las ventas de este tipo 
de munición. Como todos sabemos, este 
proyecto fue “tumbado” entre todo el 
sector. Ésta fue la segunda.
Pero, cuando parecía que todo estaba 

tranquilo, nos encontramos con que, por 
imperativo de la Unión Europea, había 
que modificar un aspecto concreto del 
Reglamento de Artículos Pirotécnicos 
y Cartuchería (sobre la catalogación de 
cartuchería) y, una vez más, la ICAE 
(¡por tercera vez!), aprovechando que 
el Pisuerga pasa por Valladolid, volvió 
a incorporar al borrador del texto sus 
pretensiones de controlar al cazador lo 
máximo posible y dificultar la práctica 
de su afición cinegética. 





Este borrador apareció en julio de 
2011 y contra él o, mejor dicho, contra 
este control iniciamos una campaña, 
liderada por la Oficina Nacional de 
la Caza, a la que pertenecemos, y en 
la que nos ayudó mucha gente. Man-
damos 20.000 alegaciones y 1.600 
cartas directas al entonces Ministro 
del Interior, señor Camacho, aunque, 
la verdad, es que nos ignoró sobera-
namente. Y todo ello en agosto, mes 
vacacional por excelencia en España. 
Nos consta que en la Administración 

estaban sorprendidos, nunca habían 
visto una reacción como ésta.
Intentamos por todos los medios que 

la Administración cambiara de opi-
nión, pero sin éxito. Tuvimos que es-
perar un cambio de Gobierno para que, 
por fin, se encarrilaran las cosas. To-
davía no conocemos los detalles, pero 
ya nos ha llegado la noticia de que en 
el nuevo Ministerio del Interior se ha 
decidido que no se obligue a los caza-
dores a presentar la guía de pertenencia 
y un mero DNI será suficiente.



Lo importante es que parece que 
las cosas están cambiando en el 
ámbito político. Da la impresión 
de que la nueva Administración 
empieza a ser sensible a la exis-
tencia de 1.000.000 de cazadores 
y tiradores, con una auténtica in-
dustria detrás de ellos. 

Todavía no sabemos cómo van 
a quedar las cosas, no conocemos 
en qué va a consistir el control a 
las armerías –algún día tendre-
mos que hablar de los terribles 
controles y duras sanciones que 
se aplican a este sector–, pero va-
mos mejorando…�R
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BECADAS

¿Becadas 
sedentarias? 
¿Cuántas? 
¿Dónde?

Autor: Comisión Científica del Club de Cazadores de Becada.
Fotos: Club de Cazadores de Becada, Mikel Arrazola y Jordi 

Barbeta. Vídeo: Mikel Ibarrola.

PROYECTO RODING







L
a becada (Scopolax rusticola) 
es una limícola forestal que ex-
tiende su área de distribución 
por gran parte del Paleártico. 
Sus hábitos son migratorios, 

de manera que la inmensa mayoría de las be-
cadas que permanecen en la Península duran-
te el invierno, proceden del norte de Europa, 
fundamentalmente del áreas de Rusia y Es-
candinavia próximas al Báltico. 
Sin embargo, una porción casi desconocida 

de becadas son oriundas de la Península y 
permanecen durante el verano entre nosotros, 
sacando sus nidadas. 
Su carácter fundamentalmente nocturno, jun-

to a su mimetismo y discreción, ha conducido 
a que su presencia estival en nuestros montes 
permanezca casi inadvertida. 
De todas maneras, las densidades nunca son 

elevadas, lo que contribuye a que los avista-
mientos en algunos casos puedan ser conside-
rados anecdóticos.
Por este motivo, el Club de Cazadores de 

Becada (CCB) comenzará esta primavera una 
nueva iniciativa que recibirá el nombre de 
“Proyecto Roding”, para actualizar el mapa 
de distribución de becadas autóctonas nidifi-
cantes en la península Ibérica.



Uno de los momentos en los que las sordas se muestran 
más visibles es en su período de celo. Durante estos días los 
machos realizan vuelos característicos que forman parte de 
su cortejo nupcial. Éstos se producen al anochecer y ama-
necer y consisten en unos recorridos en círculo de los ma-
chos por encima del arbolado, generalmente en claros del 
bosque, mientras emiten un canto distintivo. Este vuelo se 
conoce como croule o roding.







Hasta el momento los censos de 
croule en España no son numerosos 

ni extensos, destacando los realizados 
por González-Quirós & Sánchez, en 
Asturias. Uno de los inventarios de 

puntos de croule más completos en la 
Península se ha registrado gracias a los 

datos aportados por los observadores de 
cantaderos de urogallo en Asturias, ya 
que no pocas veces ambos fenómenos 

coinciden en tiempo y lugar.





Más recientemente, y en el marco del Estu-
dio Inter-Autonómico de la Becada en España 
(Arroyo & Guzmán), se retomó esta iniciativa de 
un modo más ambicioso, abarcando gran parte 
del norte peninsular con 132 cuadrículas mues-
treadas, obteniéndose un resultado positivo en 
el 8,3% de las cuadrículas prospectadas, aunque 
la meteorología de la única primavera en que se 
efectuó el censo no fue especialmente proclive 
por la abundancia de días de lluvia. 
La metodología de estos censos es relativamen-

te sencilla. En primer lugar, se procede a selec-
cionar aquellas cuadrículas que corresponden 
a lugares teóricamente propicios para la cría de 
becadas, de acuerdo con la bibliografía existen-
te, lo que depende, principalmente ,del tipo de 
vegetación y de la altitud de estos lugares.
Una vez seleccionadas las cuadrículas a pros-

pectar, se adjudica cada una de ellas al colabo-
rador que se encargará de visitarla. Estas visitas 
se realizarán dos veces durante el período más 
probable de observación de croule, al anochecer 
y durante el mes de mayo, preferiblemente con 
ausencia de lluvia o viento y con una duración 
de noventa minutos. Tras registrar las observa-
ciones positivas se pretende realizar con pos-
terioridad la localización de nidos o pollos 
para anillar estos ejemplares y analizar el 
comportamiento de estas poblaciones autóc-
tonas durante el período de invernada.





Para el desarrollo de este “Proyecto Roding” el Club de Cazadores de Becada 
solicita la colaboración de todos aquellos cazadores y aficionados a la ornitología 
que puedan estar interesados en contribuir a un mejor conocimiento de la especie.
Para participar basta mandar un correo electrónico a la siguiente dirección:  

cientifica@ccbp.org con la referencia “Proyecto Roding”, indicando nombre 
y apellidos y lugar de residencia. Es muy importante resaltar que los datos  
proporcionados serán tratados con absoluta confidencialidad.���R



OPINIÓN

Siniestros 
por especies 

silvestres



UN SISTEMA PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA
La Unión Nacional de Asociaciones de Caza (UNAC) remitió el 
17 de marzo de 2010 al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, a todas las comunidades autónomas y a los 
Grupos Parlamentarios del Congreso y el Senado: la Propuesta de 
Siniestros Provocados por Especies de Fauna Silvestre (SPEFS).

Texto: UNAC. Fotos: Enrique del Águila, UNAC, Luis Fidalgo, 
GVG, A. Arrojo y M. Ángel Romero.





La propuesta SPEFS se fundamen-
ta en que la Ley del Patrimonio Na-
tural y la Biodiversidad considera a 
las especies de fauna silvestre (desde 

ballenas hasta gorriones) como patrimonio na-
tural de todos los españoles, dentro del territorio 
español, y estas especies, de forma ocasional y 
accidental, pueden producir siniestros: una balle-
na a una embarcación de recreo o una bandada 
de gorriones a un campo de arroz. Por ello, se 
propone que las actividades o sectores de la ciu-
dadanía que, en alguna momento, pudieran estar 
afectados por dichos siniestros pagarían propor-
cionalmente, en su ámbito correspondiente, un 
pequeño recargo al Consorcio de Compensación 
de Seguros dentro de su póliza de seguros, de 
forma que esta entidad pública se encargara de 
evaluar y cubrir los daños materiales y persona-
les provocados de forma accidental y fortuita por 
dichas especies de fauna silvestre.
Los implicados son las especies de fauna silves-

tre, los ciudadanos, las compañías aseguradoras, 
la Administración y, finalmente, el Consorcio de 
Compensación de Seguros.



Las especies de fauna 
silvestre, sean cazables 
o no, forman parte de la 
riqueza natural, cultu-
ral y de nuestro entor-
no, pudiendo, de forma 
ocasional y accidental, 
producir daños a las 
personas o a sus bienes 
y viceversa. Por ejem-
plo, a la ganadería el 
lobo, a la agricultura el 
conejo, a la circulación 
vial los jabalíes.
Los ciudadanos, ya 

sean personas físicas o 
jurídicas, con o sin áni-
mo de lucro, se pueden 
ver en alguna ocasión 

afectados por los daños 
o siniestros provocados 
por las especies de fau-
na silvestre. 
Después de ocurrir los 

siniestros, ya sea perso-
nalmente o a través de 
las compañías asegu-
radoras, intentan resar-
cirse de dichos daños 
y buscar a los respon-
sables de dichas espe-
cies, en la mayoría de 
ocasiones en procesos 
administrativos o judi-
ciales largos, para que 
les indemnicen de los 
daños y perjuicios que 
les han ocasionado.





Las aseguradoras, tanto si tienen 
asegurados a los demandados co-
mo si responden de las demandas, 
se ven entonces involucradas en 
procesos administrativos o judi-
ciales que, al final, repercutirán en 
las primas que se abonan y en su 
incremento, en cuanto al aumento 
del riesgo que deben asumir.
El Estado ha hecho de eje de 

transmisión entre el afectado y el 
obligado que, en la mayoría de los 

casos, ha intentado transferir esa 
responsabilidad en materia de es-
pecies de fauna silvestre a terceros, 
inhibiéndose de ello. 
Algunas administraciones tienen 

leyes que les hacen responsables 
de algunas especies y no de otras, 
aunque la reciente Ley de Biodi-
versidad establece el marco en el 
cual les confiere a las especies sil-
vestres como parte del Patrimonio 
Natural del Estado. 







Por consiguiente el Estado, que 
somos todos, tiene la responsabi-
lidad o la obligación de reparar y 
satisfacer, por sí o por otra perso-
na, la culpa o el daño que pudie-
ran producir o realizar las espe-
cies de fauna silvestre. Por ello, 
debe buscar mecanismos y pro-
poner nuevas formas de enfren-
tarse a esa nueva responsabilidad 
que le confiera una ley, como la 
Ley de Biodiversidad. Si las es-
pecies silvestres forman parte del 
patrimonio natural del Estado, el 
Estado debe de responder de los 
daños que pudieran ocasionar, 
al igual que hace responsable a 
quienes lo degradan, “quien con-
tamina, paga”.
El Consorcio de Compensa-

ción de Seguros (CCS), con de-
legaciones en todas las regiones 
españolas, es un instrumento al 
servicio del sector asegurador 
español. Es una entidad pública 
empresarial y su ámbito de ac-
tividades comporta riesgos ex-
traordinarios, entre los que figu-
ran los siguientes: 

-Automóviles, asumiendo la co-
bertura obligatoria de los vehícu-
los a motor no aceptados por las 
entidades aseguradoras, así como 
la de los vehículos a motor del 
Estado, comunidades autónomas, 
corporaciones locales y organis-
mos públicos que lo soliciten.
-Seguros Agrarios Combina-

dos, asumiendo la cobertura de 
los riesgos se encomienda a las 
entidades aseguradoras que, a 
estos efectos, se agrupan en un 
“pool”: la Agrupación de Enti-
dades Aseguradoras de Segu-
ros Agrarios Combinados, S.A. 
(Agroseguro), que es la socie-
dad encargada de la gestión del 
sistema. 
En el medio ambiente el con-

sorcio está integrado en el Pool 
Español de Riesgos Medioam-
bientales, agrupación de interés 
económico. Este pool ofrece, en 
régimen de reaseguro, cobertura 
para los daños y perjuicios cau-
sados por contaminación que, en 
cualquier caso, habrá de producir-
se de forma accidental y aleatoria.



Pues bien, la propues-
ta SPEFS plantea que 
el Consorcio de Com-
pensación de Seguros 
amplíe las actividades 
que ya viene desarro-
llando a una más, de-
nominada ‘siniestros 
provocados por espe-
cies de fauna silvestre’, 
y que todos los que pu-
dieran estar afectados 
en alguna ocasión, en 
mayor o menor medi-
da, por ellos, paguen 

un recargo al CCS por 
dicho concepto, pro-
porcional al riesgo, a 
través del recibo que 
abonan de su seguro; y 
el CCS pague los daños 
a los afectados por di-
chos siniestros. Habría 
sectores o pólizas de 
seguros que no aporta-
rán nada a dicho fondo, 
otros que su aportación 
sería intermedia y algu-
nos cuya su aportación 
sería más alta. 







La puesta en marcha 
de la SPEFS conlle-
varía beneficios para 
todos los afectados en 
la agilidad de los pro-
cedimientos de respon-
sabilidad, con menos 
gastos para todos los 
sectores implicados. 
Incluso las especies de 
fauna silvestre se verían 
más dignificadas por el 
hombre, ya que éste ha 
irrumpido en su medio 
natural y no ellas en el 
progreso y en la vida 
del hombre.
En resumen, se pro-

pone que el Estado 
impulse las normas 

necesarias y un siste-
ma que cubra los si-
niestros provocados 
por las especies de 
fauna silvestre, en el 
cual, las demandas, 
valoraciones y pagos 
de estos siniestros 
sean evaluados por el 
CCS en colaboración, 
si se diera el caso, 
con la administración 
competente, con cargo 
al fondo creado a tal 
efecto (‘siniestros pro-
vocados por especies 
de fauna silvestre’) o 
tal vez ampliando al ya 
existente de ‘Riesgos 
Medioambientales’. 



El sistema se nutriría con can-
tidades pequeñas sufragadas por 
todos los ciudadanos, a través de 
las pólizas de seguros, en pro-
porción e incremento a la acti-

vidad, rama, dedicación o sector 
de de que se trate, según su ma-
yor o menor siniestralidad con 
respecto a las especies de fauna 
silvestre. �R
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ACUÁTICAS

La caza de la 
polla de agua



UNA MODALIDAD ANCESTRAL
El mundo de la caza de las acuáticas es tan rico y variado en 
su forma de expresarse, a través de sus múltiples modalidades, 
como el de las especies terrestres. La caza al salto, a la espera, 
con barca, con cimbel, con perros o sin ellos... Es tan diverso que 
tendríamos que ir de una en una, pero en esta ocasión vamos a 
conocer la más tradicional, la más antigua: la caza de la polla 
de agua (Gallinula chloropus, ave de la familia de las Rallinae) 
con perro y sin armas.

Autor: Saoro Salort Matías 



Es, sin duda, la caza que nos retrotrae a la  
esencia misma del origen cinegético. Es la  
modalidad más atávica, puede, incluso, que se 
remonte al mismo origen de los tiempos: un 
hombre-cazador auxiliado por sus perros para 
atrapar la pieza que sería su sustento, sin más 
arma que éstos o, como mucho, con una vara 
o una caña. ¿Puede existir alguna modalidad 
más puramente cinegética?





Actualmente, la polla de agua es una especie cinegética sólo en  
aquellos humedales del Levante de norte a sur, y algún otro  
aislado, que solicitan su caza a la administración correspondiente. Se les  
autoriza por ser considerada como plaga, pues la alta densidad de 
esta ave en algunas zonas puede causar daños a la agricultura. Fuera 
de estos casos no está permitida su caza. Por lo demás, es abundante 
en los ríos y otras masas de agua dulce de prácticamente toda la  
Península, donde suele haber una población sedentaria con  
variaciones poblacionales según los movimientos migratorios. 





El cazador de pollas con perro 
y sin arma ha de tener absoluta  
confianza en sus compañeros  
caninos. Ha de conocer cada gesto, 
cada movimiento de la cola, cada 
manera de mirar entre bogas, cañas 
y carrizos. Ha de diferenciar si está 
señalando al ave o a una rata. Ha de 
tener fe ciega en su trabajo y éste, 
en agradecimiento, le ofrecerá sus  
mejores lances, atrapando a la boca 
la pieza y portándola viva, a poder 
ser, hasta las manos de su amo.





Las razas más utilizadas en esta modalidad tienen generalmen-
te como base el setter laverack, el irlandés y el gordon de líneas de  
trabajo, primando la dureza, la resistencia física al frío dentro del 
agua (piel gruesa mejor que pelo largo), el gusto por nadar varias 
horas rondando temperaturas de cero grados... Por ello, aparte 
del setter “autóctono”, grande y pesado para el monte, se utilizan 
otras razas igualmente duras y resistentes al agua, como retrivers,  
grifones, drahthaars, algún, casi desaparecido, perro de aguas español,  
bretones, espringers y cruces entre todos ellos, y también algún braco 
y pointer, sobre todo el de Auvernia, aunque estos últimos menos.





Esta caza suele realizarse con dos perros que estén bien  
compenetrados en el trabajo, ya que la polla suele nadar muchos 
metros a cada zambullida: saca la cabeza, coge aire y vuelve a 
sumergirse, con lo que es fácil que un perro pierda y recupere 
el rastro varias veces, antes de perderla o atraparla finalmen-
te; además, que siempre puede echar a volar el ave, dejando a  
cazador y perro atrás, para ir a otros lares más tranquilos.





Además de volar, hemos observado a pollas de agua zambullidas, 
‘agarradas’ al fondo en una broza, sacando apenas el pico del agua 
para respirar, esperando a ver qué hacía el perro para actuar ella en 
consecuencia. Las hemos visto trepar a lo alto de un cañaveral espeso 
fuera del alcance del can. Incluso, las hemos contemplado salir a flote, 
medio ahogadas, a unos 20 metros de donde el perro las acosaba. 







El perro, tras ellas, va nadando dentro del carrizo, mete la cabeza, 
cuello, incluso medio cuerpo, dentro del agua y saca la polla atrapada 
en su boca, lo que nos habrá dado una gran satisfacción cinegética. Si 
está viva, irá al zurrón de malla o rafia donde se secará y, después 
de finalizada, la caza podrá ser devuelta a su hábitat fuera de la 
vista de los perros. Pero lo normal es no verla en todo el lance hasta 
su resolución. De ahí la confianza absoluta en los perros.



Como ‘arma de apoyo’, nunca mejor dicho, se suele llevar una 
caña a modo de peregrino, que sirve, además, de soporte en una  
modalidad en la que no importa el tiempo. A veces atrapar una  
polla, si tiene un buen entorno que le sea propicio, puede llevar de 30 
a 45 minutos y, repito, el cazador no suele verla. La caña sirve hoy 
para golpear al agua en el caso de que el ave se zambulla, dando así 
juego a los perros. 





Esta modalidad, que estaba cayendo en desuso a favor de la caza con 
arma de fuego, se va recuperando poco a poco y ya son cada vez más 
las sociedades de cazadores que organizan algún concurso. Y es que 
esta caza nos demuestra que el espíritu libre del cazador de acuáticas 
tiene el alma cautiva en las huellas que dejan sus botas en la tierra  
húmeda, cautiva en la estela de la barca en el agua, cautiva en el  
incendio del cielo al amanecer, cautiva del aire denso y mojado,  
porque ahí es donde se juntan los cuatro elementos, agua, fuego,  
tierra y aire, que dan sentido a la vida del cazador y a la caza.  �R





CAZA SOCIAL

Tres 
propuestas...



La Asociación de Entidades de Caza de la Comunidad 
Valenciana (Adecacova) ha pedido y propuesto a la Comisión 
de Procedimientos Administrativos en Materia de Caza de la 
Dirección General del Medio Natural de la Consellería de 
Medio Ambiente de la Com. Valenciana, de la que forma 
parte, tres cuestiones que considera importantes para los 
cazadores y que se deberían de acometer y mejorar, en 
cuanto a la tramitación y normalización.

MEJORAR LA CAZA EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

Texto: Adecacova. Fotografías: Miguel Ángel Arnau.



LICENCIA DE CAZA 
Adecacova propone 
mejorar la obtención 
de la licencia de Ca-
za en la Comunidad 
Valenciana para aho-
rrar dinero, tiempo y 

trámites burocráticos, 
tanto a cazadores co-
mo a la Administra-
ción. Para esto bas-
taría con impulsar la 
Opción A del Informe 
LUC (Licencia Única 

de Caza), que consiste 
en expedir una licen-
cia de caza válida para 
diez años y validar di-
cha licencia mediante 
el pago de la tasa apro-
bada para ese año.







Además, para obtener por primera vez la licen-
cia de caza, se debería tratar el tema de la forma-
ción del cazador por entidades formadoras recono-
cidas por la Administración de Caza, que expidan 
los certificados a las personas formadas en la ac-
tividad cinegética o la caza. Podrían ser las pro-
pias sociedades de cazadores quienes expidieran 
dichos certificados, si cumplen los requisitos para 
formar a futuros cazadores.
Asimismo, en cuanto a la licencia de caza para 

rehala o jauría de perros (Tipo C), se propone 
que debería ser una ‘autorización de rehala’, no una 
licencia de caza de rehala. De esa forma, un cazador 
podría tener 1, 2 o 3 rehalas autorizadas a su nom-
bre; caso contrario, un cazador sólo puede tener una 
licencia de caza de rehala.

ZONA MARGINAL DE CAZA EN UN COTO 
También plantea Adecacova que se establezcan los 
requisitos, condiciones, y procedimientos para tener 
una ‘zona marginal de caza’ en un coto de caza, para 
que se le autoricen sueltas de especies genéticamente 
puras criadas en cautividad, bajo control y supervi-
sión de la propia Administración, en cualquier perio-
do del año, sueltas que están incluidas dentro del plan 
de ordenación cinegética vigente. La Ley 13/2004 de 
Caza de la Com. Valenciana crea estas zonas, pero no 
se ha reglamentado su autorización ni la suelta de es-
pecies dentro del periodo general de caza, ni se tiene 
una clara ni pública legislación al respecto, algo que 
reclaman sociedades de cazadores y cazadores.





PLANES ZONALES DE ORDENACIÓN  
CINEGÉTICA DE ZONAS LIBRES
Se propone que se realice el ‘Plan Zonal de Or-
denación Cinegética para las Zonas Comunes de 
Caza (libres)’ con el objetivo de que se gestionen 
y adjudiquen dichos terrenos a un ayuntamiento 
o a una sociedad de cazadores locales.
Se pretende que se haga una básica gestión del 

aprovechamiento cinegético de zonas donde, 
por sus características especiales, son difíciles 
de acotar (muchos propietarios, minifundios, 
muy diversificadas, etc.) y se puedan estabili-
zar poblaciones cinegéticas que existan en de-
masía, no sirviendo de refugio estas zonas para 
albergar especies que produzcan daños.





La propia Administra-
ción realizaría dicho plan 
zonal limitando y estable-
ciendo las zonas, carto-
grafías y aprovechamien-

tos especiales de caza 
mayor, menor o acuáticas 
y, a través de las órdenes 
de vedas, se establecería 
un contenido mínimo de 

especies cinegéticas, ca-
lendario de caza, días há-
biles, límite máximo de 
capturas y modalidades 
de caza.



Se realizaría su gestión cinegética a través de 
ayuntamientos o de sociedades de caza locales, 
aplicando el plan zonal establecido. Éstos eje-
cutarían la gestión y el equilibrio poblacional 
de las especies cinegéticas en dichas zonas (co-
locación de comederos y bebederos o abreva-
deros, control de predadores, siembra y cultivo, 
etc.), siempre con el permiso del propietario 
del terreno. Así no habría zona de caza que no 
se gestionara en la Com. Valenciana. �R
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CAZA CON ARCO



Caza con arco 
en el Limpopo

Año tras año cazadores 
de todos los rincones 
del mundo viajan a 

Sudáfrica en busca de 
aventuras. 

El Limpopo acoge a 
gran parte de esos 

cazadores, la mayoría 
en busca de antílopes.

Texto, fotos y vídeos:
Territorio Arcaza.





EL LIMPOPO
El Limpopo es un río que nace en el norte de Sudáfrica y 
desemboca en el océano Índico. El navegante portugués 

Vasco da Gama fue el primer europeo en ver el Limpopo, 
cuando en una de sus expediciones ancló en su  

desembocadura en 1498. Quien ha tenido la fortuna de 
visitarlo compartirá la descripción de Rudyard Kipling 
que describe al Limpopo como “el gran Río gris verde, 

grasiento, todo rodeado con árboles de fiebre…”.





LOS PUESTOS
A diferencia de la caza con rifle, generalmente en Sudáfrica 
con el arco se caza en esperas desde torretas o hides. Lo más 
común es encontrar puestos construidos con troncos, que 
sirven de apostadero a los cazadores. Casi la totalidad de 

los puestos están colocados cerca de bebederos o  
comederos para aumentar las posibilidades reales de caza. 
También es frecuente encontrar puestos colocados en zonas 

querenciosas de paso de los animales.



Para cazar en aguardo las mejores fechas para afrontar el 
viaje son los meses de agosto, septiembre e, incluso, octubre. 

Antes los animales tienen mucha comida en el campo y  
visitan menos los puestos. También hay que tener  

presente que en el mes de octubre la actividad de las  
serpientes es mayor que en junio, por ejemplo.







LA CAZA 
Generalmente, se caza del amanecer al mediodía y desde la  

tarde hasta que oscurece, y dependiendo de la proximidad del 
campamento se podrá volver a comer en el lodge o se preparará 

un picnic en el campo.
Los facocheros suelen visitar los puestos en las horas de medio-
día, en las que el calor se hace más insoportable; por esto, en  

muchas ocasiones, hemos pasado el día entero dentro del puesto.
Los puestos suelen estar colocados de las zonas de tiro a una  
distancia de 10 a 30 metros. Aún así, la caza no es fácil y es  

frecuente terminar jornadas en las que no se ve ningún animal.  
Evidentemente, también existe la posibilidad de cazar a rececho.



LOS ANIMALES
En Sudáfrica se puede encontrar gran 

variedad de especies, 27 autóctonas 
y una docena del cinturón central de 

África. Quizá esto sea lo que más atrae 
a los cazadores arqueros hasta África. 
La diversidad de especies que pueden 
visitar los puestos, y el estar abiertos a 
poder cazar desde un duiker hasta un 

kudu, abre un abanico de posibilidades 
realmente grande y hace que la  

emoción de colocarse en un puesto se 
mantenga como el primer día.







LA CAZA DE GALLINAS DE GUINEA 
Un reto entretenido y divertido para los cazadores  

arqueros es poder combinar la caza de antílopes con algún 
lance sobre las gallinas de Guinea que asiduamente visitan 
los puestos, a las que se les debe disparar a la base de las 

alas y con puntas de caza mayor.
También se pueden cazar tórtolas y francolines,  

por lo que la caza menor con arco también puede estar  
presente en un safari.



EL EQUIPO
Cuando nos colocamos en un puesto de caza en Sudáfrica 

debemos tener presente que podemos terminar disparando 
desde pequeños antílopes, como el duiker o el stembook, 
hasta animales grandes, como el eland, el órix o el kudu. 
También hay que tener presente que, generalmente, se  

dispara a distancias conocidas.
Analizando lo expuesto anteriormente, la lógica nos  

impone usar flechas más bien pesadas y con punta robusta 
que nos faciliten la penetración en animales grandes.

Nuestra recomendación es usar arcos de un mínimo de  
60 libras, con flechas más bien pesadas y con puntas de  

cuchillas fijas. Aunque es cierto que usando puntas  
mecánicas también hemos tenido buenos resultados.







CAMPAMENTOS Y VIDA SOCIAL 
Sudáfrica es un destino perfecto para viajar con un grupo de 

amigos o con familia, al ofrecer grandes atractivos turísticos y 
tener los campamentos totalmente preparados para  

fomentar la vida social. Pasar una velada al lado del fuego 
después de una copiosa cena es uno de los momentos más  
memorables que se pueden vivir en un safari de este tipo.

Es por eso por lo que consideramos que un safari de  
antílopes es una actividad recomendada para viajar en  
familia, que no pueden perderse la opción turística más  

visitada por los cazadores que viajan al Limpopo: el Parque 
Kruguer, la reserva de caza más grande de Sudáfrica. �R











PERROS DE CAZA



Los perros 
de caza 
en Cuba

Textos y fotos: Rolando Rodriguez Atá



Quién sabe si, algún día, todos los cazadores cubanos lleguen a  
tener acceso a los perros de pura raza. En mi opinión tendrían que 
cambiar muchas cosas para poder disfrutar ese momento. Lo que sí 
es un hecho es que cuentan con perros que, a pesar de que conviven 
con un gran mestizaje, son capaces de compartir los más memorables  
lances cinegéticos y eso ya forma parte de nuestra historia.







Polemizar sobre cuál es la raza ideal  
para las diferentes modalidades de caza que  
practican los cazadores cubanos, sería un sin 
sentido, partiendo de la poca experiencia que 
existe actualmente en el país sobre el trabajo 
con la gran mayoría de ellas. 



Muchas razas cuentan con características que quizás  
convertirían a sus ejemplares en excelentes compañeros de  
largas jornadas cinegéticas en nuestros campos antillanos.  
Baste señalar como ejemplo, en la muestra, al pachón navarro o 
al braco de Auvernia, (presente en nuestro país a principios del 
siglo pasado), el podenco maneto, para la cacería de liebres, o la 
gran gama de retrievers o spaniels para el cobro y el levante. 







Por eso prefiero hablar de nuestro mestizo, 
ése que ha hecho tan feliz, por años, a nues-
tros cazadores, el producto de una evolución 
que me permito comparar con los elementos 
que forman nuestra cubanidad, y que tan 
sabiamente definiera don Fernando Ortiz 
cuando dijo: “(…) no es sólo el resultado, si-
no el mismo proceso de su formación, los ele-
mentos que entran en acción, el ambiente en 
que se opera y las vicisitudes de su devenir”. 
Sin hacer referencia a los perros de rastro, 
aunque no existe un tipo fijado, por lo gene-
ral descienden del pointer y muchos cazado-
res lo definen como tal, mostrando preferen-
cia por esta raza de perro. 



Se caracterizan por su gran resistencia y versatilidad,  
siendo capaces de resolver todas las necesidades de  
nuestros cazadores, desde una muestra firme hasta un  
excelente cobro durante las horas más calurosas del día. 







Lógicamente, el mestizaje nos lleva a no tener 
estas características al mismo nivel en todos 
los ejemplares, pero sí en cualidades que se 
han desarrollado y fijado en función de las 
necesidades del cazador a partir de determi-
nados ejemplares famosos por sus ‘hazañas 
cinegéticas’ en una zona específica. 
Tienden a ser de tamaño medio, de pelo liso 

que deja al descubierto su fuerte musculatu-
ra, características que favorecen el trabajo 
en nuestro clima. 





De sus cualidades venatorias no podemos dudar; criados y  
seleccionados por años en función de las especies cinegéticas exis-
tentes en el país, ésta es una de las razones por las que nuestros 
mestizos demuestran eficiencia en el campo, sin menospreciar el 
valor de los perros de raza, de cualidades reconocidas, durante 
años, frente a las desventajas del mestizaje. 
A esto podemos agregar que, hasta el día de hoy, nadie ha  

logrado crear una raza en nuestro país que se adapte a las  
condiciones del clima y a la cacería que se desarrolla en Cuba. 



Personalmente, considero que nuestros mestizos se han ganado un 
lugar relevante en la historia de la cinegética en la isla e, igualmente, 
subrayo la importancia de que los cazadores cubanos conozcan 
las diferentes razas de perros de caza. De ahí el trabajo que viene  
realizando el Club Pointer de Cuba, pero esa es otra historia… �R



Disfrute de un 
inolvidable

lanceo de jabalíes en:
clubinternacionaldelanceo.com

Vídeo



OPINIÓN

Texto: Luis F. Villanueva. Pte. de Aproca-España.
Fotos: Aproca y Enrique del Águila.

En este último capítulo, intentaremos 
explicar cuáles son los requisitos necesarios 
para acreditarse como ‘usuario de 
métodos de captura de especies cinegéticas 
predadoras’, que es como parce ser se quiere 
denominar al trampero de toda la vida. 
Aunque tendrá que ser cada autonomía 
la que transponga estas directrices marco 
a unas normas regionales que permitan, 
de una vez, poder trampear conforme 
a los métodos homologados y que ya 
desarrollamos en el anterior capítulo. 
Hoy, intentaremos responder a algunas de 
las preguntas que en los diferentes cursos 
de formación más nos realizan guardas, 
vigilantes y titulares cinegéticos.

TRAMPEROS (y III)



La figura 
del 

trampero



¿QUIÉN PODRÁ TRAMPEAR?
Son muchas las personas que piensan 
que sólo podrán trampear los guardas 
o vigilantes de los cotos de caza, y no 
es así. Propietarios, titulares cinegé-
ticos, cazadores o cualquier otra per-
sona podría obtener la acreditación, 
para lo cual será necesario acceder a 
un examen teórico-práctico, previa 
realización de un curso de formación 
por una entidad habilitada para ello.

¿PUEDO PRESTAR MI  
ACREDITACIÓN?
No, las acreditaciones son personales 
y nominales, no se pueden prestar a 
nadie, ni siquiera a otra persona del 
coto. Estas acreditaciones, sin embar-
go, sí son revocables por parte la Ad-
ministración, si se hiciera un mal uso 
de ellas. Además, las autorizaciones 
tendrán un carácter temporal, proba-
blemente para cinco años.





YA TENGO EL TÍTULO DE USUARIO,  ¿PUEDO USAR  
CUALQUIER MÉTODO DÓNDE Y CÓMO QUIERA?
Cuando cada autonomía publique sus métodos de control, será necesario ver 
qué dictan éstas al respecto. Será necesario, seguramente, modificar los planes 
técnicos para que contemplen todos los nuevos métodos. Desde Aproca se está 
luchando porque haya libertad para que el trampero elija el método, ya que es el 
mejor conocedor del acotado y sus características y, además, que no exista res-
tricción en el tiempo, es decir, que se pueda trampear todo el año. Actualmente, 
nos encontramos con situaciones tan absurdas como que en la época de máximo 
movimiento de los zorros (época del celo), éstos no se pueden trampear.





¿QUIÉN ES RESPONSA-
BLE DE LO QUE  
OCURRA CON LAS 
TRAMPAS EN UN COTO?
Al contrario de lo que la gente 
opine, será el usuario del mé-
todo y no el titular del coto el 
que se responsabilice ante la 
Administración de lo que ocu-
rra con los sistemas de tram-
peo utilizados.







¿QUÉ DEBE CONOCER EL TRAMPERO  
PARA ACCEDER AL EXAMEN?

Aunque desde Aproca se está luchando para evi-
tar que sea necesario acceder a un examen y que 

sea suficiente con la realización de un curso de 
formación teórico-práctico, tanto en un caso co-

mo en otro será imprescindible que el trampero no 
sólo sepa los artes para la colocación y manejo de 
las trampas homologadas. También debe conocer 
los aspectos de la selectividad, el bienestar animal 

y, ante todo, el comportamiento del animal y del 
trampero hacia éste, especialmente en las especies 
predadoras no objetivos: biología, índices de pre-

sencia, forma de liberación, etcétera.
Foto: Instalación de collarum. Es muy importante evitar 

dejar rastros apoyando las rodillas sobre un saco y usar 

guantes para el manejo y la activación de la trampa.



 ¿DEBEN MARCARSE 
LAS TRAMPAS?
Efectivamente, al trampero (usuario) 
se le dará un número de acreditación 
que deberá usar para marcar las tram-
pas. En el caso de alares, no será ne-
cesario marcar cada lazo, sino unos 
puntos del recorrido del alar. En todo 
caso, hay que comunicar a la Admi-
nistración el número de trampas colo-
cadas en cada momento en el coto.

¿CUÁNDO DEBO REVISAR 
LAS TRAMPAS?
Todos los días. Es imprescindible su 
revisión diaria, a primera hora de la 
mañana. Si por cualquier circunstan-
cia un día no se pueden revisar, es ne-
cesario inhabilitar todas las trampas, 
o que otra persona (acreditado como 
usuario) pueda revisarlas. Para ello se-
rá imprescindible la colaboración en-
tre cotos vecinos.



¿QUÉ HACER SI CAE UNA 
ESPECIE EN UNA TRAMPA?
Si es una especie objetivo (zorro, gato 
doméstico, perro o urraca) proceder a 
su abate, mediante arma de fuego o bala 
cautiva. En este último caso, será nece-
saria la inmovilización del animal con 
una pértiga para facilitar el proceso. 
En el caso de que haya caído una es-

pecie no objetivo (ginetas, garduñas, te-
jones, aves…) habrá que liberarlos, pre-

via manipulación. En el caso de jaulas 
para córvidos, la liberación es sencilla, 
levantando la trampilla. En el caso de 
collarum, lazos Wisconsin y lazos tradi-
cionales, hay que inmovilizar al animal 
con la pértiga y, después, cortar el cable 
de retención. En el caso de existencia 
de lesiones, si son menores será necesa-
rio prestar los primeros auxilios; sin son 
mayores, la comunidad autónoma esta-
blecerá un protocolo de actuación.





Con el lazo Wisconsin es  
necesario cerrar el paso con el  

objeto de obligar al zorro a su paso 
por dicho lazo. En las imágenes, 

puede apreciarse el lazo 
tradicional con tope y cierre libre, 

y el sistema de anclaje de 
los lazos al suelo y 

un detalle del mosquetón.



Por último, es necesario que el usuario se sienta 
como un profesional del trampeo. El trampero 
será responsable de capturar especies predado-
ras que están coartando cualquier futuro de la 
caza menor. Pero de él también dependerá el 
futuro de muchas especies protegidas. Seamos 
responsables y podremos cambiar el futuro de 
la caza menor en este país. �R





GALERÍA FOTOGRÁFICA

Rehalero recogiendo en El Manojar, dada por Luis M. de la Rubia, y 
que recabó en el plantel 61 venados, 8 cochinos y 2 muflones, con una 
primera homologación en verde en de 4 oros, 11 platas y 19 bronces.

María Moreno, 
tras un buen 

día de montería 
en las sierras 
de Alía, con 

Battue.



La cantera andaluza viene 
pegando fuerte. En la foto, 

José Antonio Pérez Bejarano 
con un venado de la finca 
‘Dehesa de Jarama’ (2 de

 febrero de 2012).

Plantel de corzos húngaros  
conseguido con el cazador  

profesional Luis Ruiz. 

Muflón logrado por  
Julián Lozano en la zona  
de Ándujar.

Parte de los 28 venados de Villaescusa, en 
Pareja (Guadalajara), dada por Joscaza el  

pasado 21 de febrero, donde, además,  
las 16 posturas abatieron 12 jabalíes,  

ayudadas por seis reahalas.

Si quieres que tus fotos  
aparezcan en esta sección, 

mándanos las imágenes  
en alta resolución al  

e-mail: amparoampuero@
club-caza.com



Paco Ribes, de Altea (Alicante), con las 
perdices que les levantaron sus estupendos 
pointers, la pasada temporada.

Ernesto más qu
satisfecho con es
abultada percha d
palomas torcace

y tórtolas, 
conseguida en u
magnífico puest

durante la  
última media ved

Axel, Dun, Claus y Jana de Lidt de Kan, 
cuatro cachorros que ya apuntan más que  
maneras, y a los que esperamos ver  
pronto mientras son iniciados a la caza en 
la próxima media veda.

Parejilla de  
perdices, una  
grata imagen  

enviada por ‘Urbi’.



 que 
 esta 
a de 
ces 

, 
n un 
esto  
a  
eda.

Momento de la actuación del campeón de Aragón  en el 
Campeonato Autonómico de Perros de Rastro Atraillados, 

modalidad Jabalí, celebrado en Bielsa  
el pasado día 15 de abril.

‘Gsus’ nos envía 
esta foto de su 
perro, tras una 
jornada de caza.

Si quieres que tus fotos aparezcan en esta  
sección, mándanos las imágenes  

en alta resolución al  
e-mail: amparoampuero@club-caza.com



ESCUELA CINEGÉTICA



No sólo caza

Si bien en los últimos años viajar al 
extranjero se ha convertido en casi 
una obligación para los cazadores 
españoles, que han llegado a 
copar el segundo puesto, tras los 
americanos, en número de viajeros 
cinegéticos por el mundo, ahora 
éstos están descubriendo nuevas 
posibilidades en sus expediciones 
fuera de nuestras fronteras. 

Texto y fotos: Redacción y M. Herholdt



Viajes de novios o vacaciones en  
familia que compatibilizaban turismo 
y caza fueron las primeras alternativas 
a los safaris con un objetivo puramen-
te cinegético, sumándose a la oferta 
campamentos para los más jóvenes en 
los que practicar inglés y, últimamen-
te, cursos destinados a todos aquellos 
aficionados a la caza, que pretenden 
aprender y prepararse, o bien para 
tener una buena base de conocimien-
tos y práctica como cazadores, o bien 
con el objetivo puesto en dedicarse 
profesionalmente al mundo de la caza 
en el futuro. 





Pionero en ofrecer estos cursos para españoles, con  
programas similares a los que han de realizar los  
aspirantes a professional hunter en Sudáfrica, fue  
M y n h a r d  H e r h o l d t  q u i e n ,  t r a s  u n a  l a r g a  
experiencia en el trato con cazadores españoles  
desde 1994, amplió la oferta de su empresa de  
caza con una escuela especializada para españoles en  
Sudáfrica, donde imparte puntualmente, en español, 



cursos con idénticos contenidos a los que ofrece como 
escuela dentro de la PHASA (Professional Hunter´s  
Association of South Africa).
Su planteamiento coincide con el de sus alumnos, que 

tienen claro que una buena base es fundamental para 
tener buenos cazadores, ya que en cualquier actividad 
humana es importante que nos enseñen y aprender,  
para luego poder realizarla de forma eficiente.





En los cursos que Mynhard Herholdt ofrece desde su Escue-
la de Cazadores Profesionales, destaca uno para aprender lo 
básico en el rececho y otro de las mismas características para 
la caza nocturna. Partiendo de una primera entrevista a cada 
alumno, de manera que el profesor conozca su experiencia, así 
como sus características personales e, incluso, se pongan de 
manifiesto enfermedades como la dislexia (que pueden tener 
una importante repercusión para el cazador, que en muchos 
casos no se ha planteado este tipo de problemas), el curso de-
sarrolla los principales aspectos teóricos de estas modalidades, 
compaginándolos con una importante parte práctica. 



A las primeras clases en 
el campo de tiro, donde 
aprender la técnica que 
evite los gatillazos, dispa-
rar el rifle con un ángu-
lo de giro incorrecto que 
nos hará cometer erro-
res, o levantar prematu-
ramente la cabeza para 
ver el resultado del dis-
paro, así como la mecáni-
ca que garantice el acier-
to en disparos rápidos y 
en movimiento a 30, 20 
y 10 metros, simulando 
cargas, seguirán unas 
explicaciones de aspec-
tos teóricos básicos en el 
rececho, como son los de 
seguridad (no llevar car-
gada el arma hasta el úl-
timo momento, no arras-
trarse con el cañón del 
arma en la misma direc-
ción que el cuerpo para 
evitar que entre nada en 
él, etc.), control del vien-
to, camuflaje, técnicas de 
acecho y sobre la última 
entrada. Terminando la 
parte teórica con un re-
paso a la identificación 
de las especies, la anato-
mía de los animales en el 
tiro y el análisis que las 
costumbres de cada espe-
cie puede tener de cara al 
rececho. 







Posteriormente, el 80% del tiempo se dedica a realizar prác-
ticas en el campo, abatiendo los alumnos animales que han de-
bido recechar solos, aunque siempre de dos en dos, guiados por 
los profesores con emisoras. Una vez abatidos los animales, que 
se rececharán tanto en llanura como en sabana y montaña, se 
estudia el daño interior causado, la deformación del proyectil y 
su preparación para transportarlo hasta el coche, valorándose y 
debatiéndose los errores y aciertos de cada rececho. 



Estos cursos se realizan para grupos pequeños de no 
más de cuatro alumnos, que disponen de armas y muni-
ciones por parte de la organización, así como el material 
didáctico en español, contando en las instalaciones con 
las comodidades habituales de cualquier safari. Todo un 
nuevo reto para el cazador español.���R



 

MH SAFARIS Atención en España 626 483 021 (Ignacio) E-mail safari@club-caza.com 

 

CURSO PARA CAZA NOCTURNA  - 7 DIAS 
El curso se desarrollará en el safari lodge de Vanderkloof, destinado a todo aquel que siendo 
aficionado a la caza quiera aprender los aspectos fundamentales de la caza nocturna. El único 
requisito es ser mayor de 14 años, no necesitándose conocimientos de idiomas, ya que el 
curso se realiza en español. El precio del curso es de 1.700 euros por persona. 

 

PROGRAMA DEL CURSO: 

Día 1 - Recepción y entrevista a los alumnos para conocer su 
nivel, experiencia y capacidades. 

Día 2 - Prácticas en el campo de tiro y estudio de la teoría 
sobre caza nocturna. 

Día 3 - Prácticas de caza nocturna. 

Día 4 - Prácticas de caza nocturna. 

Dia 5 -Prácticas de caza nocturna. 

Día 6 - Prácticas y examen de caza. 

Día 7 - Finalización del curso y partida. 

 

En el precio del curso esta incluido: 

- Transporte de ida y vuelta al aeropuerto de Bloemfontein. 

- Comidas, alojamiento, lavandería y bebidas. 

 

MH SAFARIS Atención en España 626 483 021 (Ignacio) E-mail safari@club-caza.com 

 

CURSO PARA CAZADORES A RECECHO  - 7 DIAS 

El curso se desarrollará en el safari lodge de Vanderkloof, destinado a todo aquel que siendo 
aficionado a la caza quiera aprender los aspectos fundamentales del rececho y las 
particularidades que pueden encontrarse al recechar en Sudáfrica. El único requisito es ser 
mayor de 14 años, no necesitándose conocimientos de idiomas, ya que el curso se realiza en 
español. El precio del curso es de 2.200 euros por persona. 

PROGRAMA DEL CURSO: 

Día 1 - Recepción y entrevista a los alumnos para conocer su 
nivel, experiencia y capacidades. 

Día 2 - Prácticas en el campo de tiro y estudio de la teoría sobre 
caza y rececho. 

Día 3 - Prácticas de caza en campo. 

Día 4 - Prácticas de caza en campo. 

Dia 5 -Prácticas de caza en campo. 

Día 6 - Prácticas de caza en campo y examen de caza. 

Día 7 - Finalización del curso y partida. 

 

En el precio del curso esta incluido: 

- Transporte de ida y vuelta al aeropuerto de Bloemfontein. 

- Comidas, alojamiento, lavandería y bebidas. 



OPINIÓN

Caza y espacios 
protegidos, ¿son 

compatibles?



Texto: Ángel López Maraver (Real Federación Española de Caza).
Fotos: M. Á. Turrillo y RFEC.

La Real Federación Española de Caza (RFEC) dejó claro en el  
VI Observatorio Cinegético, celebrado el pasado mes de marzo en 
Ciudad Real, con el fin de promover una reflexión sobre la caza, 
los espacios protegidos y el desarrollo rural, que la caza racional, 
deportiva, ética y ordenada es perfectamente compatible con la 
conservación de los espacios naturales protegidos.

NO SÓLO ES COMPATIBLE, 
SINO NECESARIA



E
l secretario general de 
la RFEC, Santiago Ba-
llesteros, que define los 
Observatorios Cinegé-
ticos organizados por 

la Federación como “foros abiertos a 
la sociedad”, indicó: “el objetivo de 
este encuentro se había cumplido”. La 

reflexión que se pretendía promover 
sobre el actual modelo de gestión de 
las especies cinegéticas en Parques 
Nacionales y otras figuras de protec-
ción había obtenido resultados y, entre 
las conclusiones perfiladas, la com-
patibilidad entre caza y conservación 
quedaba claramente patente. 







Para Ballesteros, “la Administra-
ción tiene que cambiar el eufemismo 
actual que se recoge en el Plan Di-
rector de Parques Nacionales, en lo 
que se refiere a la consideración de 
la caza como una actividad incompa-
tible con la conservación, ya que es-
ta afirmación ha quedado demostra-
do que no es cierta”. Por ello, en las 
conclusiones finales del VI Obser-

vatorio pide que se reformule el Plan 
Director en este punto y se atenúen 
las limitaciones de caza que existen 
actualmente en estos territorios. El 
mundo científico, la Administración 
y la sociedad, en general, conside-
ran que el control de poblaciones o 
manejo de la fauna cinegética en los 
espacios protegidos podría hacerse a 
través de la caza deportiva.



La caza, no sólo en los espacios protegidos, sino en todos los territo-
rios susceptibles de ser cazados, es una herramienta clave en el control 
de las poblaciones de ungulados e imprescindible para el equilibrio de 
los ecosistemas. El buen estado de las cubiertas vegetales, la reducción 
de daños a los cultivos, la contención de las enfermedades animales e, 
incluso, la seguridad en el tráfico por carretera dependen del equilibrio 
poblacional de especies como el ciervo o el jabalí.
La RFEC considera que todas las decisiones en materia de conservación, 

y especialmente cualquier regulación de la actividad cinegética, como es 
el caso de la caza en los espacios protegidos, deben basarse en criterios 
técnicos y científicos, nunca desde prejuicios o cuestiones emocionales.





LA FUNCIÓN SOCIAL DEL CAZADOR
Por otro lado, la RFEC quiso dejar constancia, en las conclusio-
nes finales del Observatorio, la importante labor social que des-
empeña el cazador. Pidió a la Administración y a la sociedad, en 
general, que ha llegado el momento de que se reconozca la fun-
ción social que tiene la caza en España.
El director general de la Fundación para el Estudio y la Defensa de la Na-

turaleza y la Caza (FEDENCA) de la Real Federación Española de Caza, 
José Luis Garrido, ha afirmado en multitud de ocasiones que si no existie-
ran los cazadores habría que inventarlos.





Este colectivo, de forma absolutamente desinteresada y gratuita, 
genera grandes beneficios a la sociedad con la acción de la caza: 
gestiona las poblaciones de animales, evita que existan daños 
mayores en la agricultura, regula los ecosistemas y, en el caso de 
los parques nacionales, reduciría el coste de gestión para las arcas 
públicas y podría contribuir incluso a su saneamiento.
Además, a esto hay que añadir que la caza es un elemento gene-

rador de empleo, riqueza y desarrollo para el medio rural; es una 
actividad de ocio y un aprovechamiento tradicional en las áreas 
rurales complementario a otras actividades en la naturaleza. �R





ARMAS

B725 Sporter,
fiabilidad e 
innovación



La nueva escopeta Browning B725 es una revolución 
estética y técnica en el universo de las superpuestas. 

Aunque se ha elaborado basándose en el éxito legendario 
de la B25, tiene numerosas innovaciones, preservando, al 

mismo tiempo, los elementos primordiales de diseño, que la 
convierten en la superpuesta más eficiente del mercado.

Autor: Redacción. Fotos: Browning Int. GVG y A. Covarsí.
Vídeos: Browning Int.





Posee una báscula baja que combina todas las cualidades de 
fiabilidad y longevidad de las superpuestas Browning y, a la 
vez, se crea una versión muy eficaz y compacta.
Las ventajas son múltiples, pues la configuración conseguida 

permite un encare más rápido del arma y, por consiguiente, 
un tiro más instintivo. Además, el retroceso en línea limita la 
sobreelevación de los cañones durante el disparo y ofrece una 
comodidad de tiro superior, contribuyendo, de este modo, a 
una gran manejabilidad y eficacia en acción de tiro.

La B725 es la única superpuesta que asocia la fiabilidad y la 
robustez legendarias de las superpuestas Browning gracias a 
un cerrojo plano ancho, un eje de articulación único y amplias 
superficies de ajustes, todo ello asociado a una báscula baja.





La B725 posee un sistema de dispara-
dor mecánico mejorado que ofrece dis-
paros son más cortos, más rápidos y más 
ligeros. La innovación del disparador 
mecánico brinda una enorme facilidad 
de utilización para el cazador, aportan-
do la seguridad de un segundo disparo 
en cualquier circunstancia. Así, aunque 
su escopeta sólo tenga un cartucho, siem-
pre podrá disparar, lo que no es posible 
con un sistema de inercia.





Browning ha realizado una perfecta  
combinación en la B725, al aunar los nuevos  
cañones y perfiles con Back-bored Vector Pro 
y de chokes Invector DS. Estas dos novedades 
la confieren un equilibrio, ergonomía y swing 
perfectos en todas las condiciones de tiro.
El principio del cañón Back-bored Vector 

Pro consiste en aumentar el diámetro del  
ánima del cañón y alargar el cono de conexión, 
lo que proporciona tres ventajas: 
-Aumento de la velocidad y una mejor  

penetración de los perdigones, a raíz de la  
reducción del rozamiento entre perdigones y 
paredes del cañón.
-Mejora de las agrupaciones de los  

perdigones, gracias a una reducción de la  
deformación en el paso del cono de unión  
entre la recámara y el ánima del cañón.
-Reducción del retroceso, gracias al paso más 

fácil de la carga de perdigón.



Ligera y de encare rápido, en cada escopeta B725 se ha montado de serie 
la nueva cantonera de caucho Inflex II, un cantonera ultra flexible que 
ofrece la mejor absorción de retroceso posible en una escopeta, y cuyo 

material exclusivo facilita el encare. Otras dos cantoneras de 20 y 25 mm 
de espesor (opcionales), permiten ajustar muy fácilmente la longitud de 
culata y generan un desvío de la culata hacia abajo en el momento del 
disparo, alejándola así de la mejilla del usuario y proporcionando un 

confort de tiro sin igual.





Los nuevos chokes Invector DS ofrecen un nivel de resultado 
sin igual gracias a una longitud óptima de 80 mm, un perfil  
interno exclusivo y un segmento de estanqueidad patentado.
La longitud óptima de 80 mm permite el desarrollo de un 

perfil interno exclusivo que optimiza los rendimientos en  
todas las distancias de tiro y garantiza una concentración 
del plomeo más homogénea en el marco de la utilización de  
perdigones de plomo o de acero.



Los citados  chokes Invector DS (Doble Seal) aseguran una 
doble estanqueidad, al poseer un segmento que limita la  
penetración de los gases de combustión entre el choke y el  
cañón, pues su configuración representa un obstáculo para 
la entrada de los gases de escape. 
El segmento impide que el Invector DS se afloje en el  

momento del tiro. Esto garantiza un choke limpio y fácil de 
desmontar en todas las condiciones.



Invector DS 



Después de un tiro intensivo de 500 cartuchos de lo más sucios, los 
chokes intercambiables que no poseen ningún segmento de  

estanqueidad se ensucian mucho debido a los gases de combustión.
El segmento de estanqueidad patentado, exclusivo, Browning  

Invector DS guarda el choke limpio, limitando la propagación de 
estos gases y garantiza un desmontaje fácil.

Choke



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS B725 
-Calibre: 12M
-Recámara: 76 mm
-Cañón: 71 – 76 -81 cm 
-Chokes: 5Invector DS (cyl, 1/4, 1/2, 3/4 & Full)
-Banda superior: ventilada 10 mm
-Culata: pistolet
-Longitud: 375 mm
-Peso total: 3,5 kilos
-Madera: acabado al aceite
-Opciones: disponible para zurdos y disponible 

con seguro automático.





CAZA Y JUVENTUD



Covarsí, el 
‘Montero de 
Alpotreque’





Antonio Covarsí Vicentell (1848-1937)  
dedicó su ocio a la caza, la pesca, el  

coleccionismo y a escribir sus hazañas  
venatorias. Se transformó en un personaje 

célebre e influyente en toda Extremadura y 
sus monterías por tierras portuguesas le  
valieron la amistad del rey de Portugal, 

 Carlos I, quien lo hizo Caballero de la Orden 
de Santiago (la de Portugal). 

Tenía pasión por su recova de perros,  
demostrando más de una vez que daba su 
vida por ellos, como así lo atestiguaban su 

multitud de cicatrices en las piernas. Covarsí 
practicaba la ronda de noche, sin más  

armas que la jauría de perros y el cuchillo de 
monte. Todos los testimonios le presentan  

como una persona valiente, noble,  
aguerrida, de una fortaleza física inmune a 
los estragos de la edad y con un carácter  

tozudo. Los últimos años de su vida, los  
dedicó más a cazar avutardas y sisones, en 

compañía de sus hijos.



Las nuevas generaciones de cazadores luchan por mantener las tradiciones, 
la cultura y la historia del arte venatorio. Por ello, el pasado 24 de marzo se or-
ganizó un homenaje a Antonio Covarsí, el mítico ‘Montero de Alpotreque’, 
para recuperar la placa conmemorativa que, en 1987, se colocó en la Portilla 
de Alpotreque, en un acto presidido por el consejero de Agricultura del Go-
bierno de Extremadura, José Antonio Echávarri Lomo, por Alonso Álvarez 
de Toledo, marqués de Villanueva de Valdueza, y por Alberto Covarsí Gui-
jarro, presidente de Juvenex. Un acto que nació de los jóvenes aficionados de 
Extremadura y que ha tenido el apoyo de muchísimos cazadores, orgánicas, 
sociedades, instituciones, empresas privadas y administraciones públicas.







Extremadura se convirtió en el paraíso cinegético de Antonio 
Covarsí, convirtiéndose la Sierra de San Pedro en su centro de 
andanzas… Las fincas de Azagala y Alpotreque eran algunas 
de las que fueron principales testigos de sus cacerías, aunque 

monteó por todas las fincas extremeñas.





Como curiosidad, don Antonio siempre  
posaba de perfil porque perdió el ojo dere-
cho en una insolación que sufrió en su niñez, 

en una de sus primeras cacerías. Era muy 
elegante a la hora de vestirse para cazar, 

con peculiaridades como tener los  
botones de su casaca grabados con sus  

iniciales. También llegó a marcar sus balas 
con su apellido con un punzón, para evitar 
discusiones en el campo sobre quién había 

dado primero a una res.
Covarsí es conocido hoy, sobre todo, por  

su producción literaria. 
Sus obras son ‘Narraciones de un Montero’ 

(1898), ‘Trozos venatorios y prácticas  
cinegéticas’ (1911), ‘Grandes Cacerías  

Españolas’ y ‘Entre Jaras y Breñales’ (1927). Se 
preocupó porque todos sus libros se  
imprimiesen en unas ediciones muy  

cuidadas, lo que condicionó que su tirada 
fuese bastante reducida. Hoy se han  

reeditado todas ellas. �R

 “ Si te agrada la rudeza del hombre de campo, del  
cazador de pura sangre, de aquel que todo lo abando na 

por la libertad, la independencia y el goce que  
produce la montaña, del que toda su vida, en cuanto  

pudo, la consagró a la caza, entonces lee…”
 Antonio Covarsí.



GESTIÓN

Parecen del siglo pasado, que en realidad lo son, aquellos días 
en los que todos mirábamos extasiados el perfil ibérico para dar 
cuenta de cómo las poblaciones corceras peninsulares, de aquellas 
sierras en donde siempre estuvieron o desde reducidísimos 
núcleos poblacionales, se expandían como mancha de aceite en 
tela sobre el solar ibérico. 
Texto: Patricio Mateos-Quesada (Biólogo. Grupo Corzo de la RFEC).
Fotos: Luis E. Fidalgo, Emilio Arias y Redacción.



Las 
ausencias 
en el corzo 

ibérico





M
uy bien no 
se sabía por 
qué esto es-
taba suce-
diendo. Se 

aludía a un posible abandono 
del campo, a las multas que se 
barajaban para prácticas furti-
vas, a la alfalfa que mi guarda 

les echaba al lado del regato en 
el que solían bajar a beber o al 
nuevo alumbramiento, semimá-
gico, con que nuestros montes 
nos regalaban después de una 
ausencia casi secular de este 
cérvido en tantos lugares... y, si 
fuera esto último, poco impor-
taba la explicación. 



Y si no fuera esto último, creo 
que tampoco importa mucho la 
explicación, porque ¿qué han 
hecho las cuadrillas de caza, 
sociedades de cazadores, cotos 
privados o administraciones de 
variado rango? 

Dicho de otro modo, ¿qué se 
ha hecho desde el mundo de la 
caza ante este regalo? Nada. La 
respuesta es nada, salvo excep-
ciones muy contadas. 
Y nada quiere decir, en este 

caso, casi nada.







El ‘casi’ se acoge a establecer calendarios a pla-
cer de los cazadores, establecer cupos de caza ba-
sados en el queseyó y llevar a cabo manejos, en el 
mejor de los casos, improcedentes con esta espe-
cie. Véanse los resultados. Y, hombre, no habría 
por qué echarse otras cuentas si éste es el maná 
que nos viene en estos momentos. 
Pero digo ‘habría’, condicional. ¿No deberíamos 

manejar nuestras poblaciones sobre la base de la 
argumentación biológica de la especie? ¿No de-
beríamos llevar un control sobre aquello sobre lo 
que incidimos de manera tan importante como es 
mediante la eliminación de una parte significativa 
de sus poblaciones? Y ahora no pregunto, sino 
afirmo: deberíamos llevar a cabo el ejercicio de 
la caza apoyado en estudios sobre las poblaciones 
que nos encauzaran en el manejo, nos aconseja-
ran en las extracciones y nos preveyeran sobre su 
recorrido. Y no hablo de complicados, largos e 
inadaptables estudios científicos, sino del estable-
cimiento de una serie toma de datos que, al menos, 
nos permitan hacer una estima sobre la trayectoria 
de nuestras poblaciones, desde que las cazamos. 
Y la evidencia cae por su peso, pues, ante la pers-

pectiva de solucionar algún problema, lo primero 
que hacemos es mirar hacia atrás, buscar en aque-
llo que nos ha llevado al momento del problema e 
intentar en ese mismo recorrido, encontrar las so-
luciones que nos permitan seguir adelante.



¿A dónde miramos cuando 
lleguen los problemas con el 
corzo? Dicho de otro modo, 
¿qué estamos haciendo ahora 
que, aquellas poblaciones que 
parecían no tener fin en su in-
cipiente expansión, menguan 
a día de hoy de manera osten-
sible? Eso, y la reducción en 
la calidad de los trofeos, son 
dos problemas a los que nos 
debemos enfrentar hoy. 
Que no se hable en público 

de ello o que no sea noticia de 
portada en el mundo de la ca-
za no quiere decir que no esté 
ocurriendo: regiones señeras 
en la producción de corzo ven 
reducidas de manera impor-
tante sus poblaciones. 
Serranías insignes a la hora 

de presentar trofeos de corzo 
cada temporada, se ven impo-
tentes a la hora de buscar un 
trofeo de calidad. Muchas a 
lo largo de los campos espa-
ñoles; no hablamos de un he-
cho aislado, de un rumor de 
una comarca ni del parecer 
del guarda del coto de la finca 
Tresbolilla.
Aunque se ha hecho una buena 

faena, Víctor no se queda nada 
satisfecho y necesita saber más 
de las poblaciones de caza, tan-
to menor como mayor que hay 
en el coto: “Caballeros, con es-
tos datos no podemos planificar 
capturas como Dios manda para 
la temporada que viene”.





Creo que hay un problema y 
de alguna manera pone coto 
a esa euforia sobre la expan-
sión del corzo. La solución 
pasa por conocer el estado de 
las poblaciones, analizar el 
recorrido de las mismas, ver 
cómo han variado parámetros 
analizados en los individuos 
abatidos, las edades, los gru-
pos de... ¡ah!, esperen: que no 
había nada de eso. Que no te-
nemos prácticamente nada de 

nuestras poblaciones de cor-
zo y, por tanto, no podemos 
saber qué ha podido suceder 
con las mismas. 
Fantasear e imaginar, mu-

cho, pero sobre el papel no 
tenemos nada. No tenemos ta-
rea hecha y, por tanto, y al no 
tener una recogida sistemáti-
ca y disciplinada de nuestro 
corzo, no tenemos nada para 
proponer ante esta cadena de 
complicaciones. 





¿IGUAL QUE SE NOS  
VINO, SE NOS IRÁ?
Esperemos que no. Aún esta-
mos a tiempo y, en todo caso, 
es el conocimiento de las po-
blaciones los que nos debe dar 
argumentos para que éstas rei-
nicien su recuperación, poda-
mos volver a disfrutar de altas 
densidades y, sobre todo, de 
excelentes trofeos que mejoren 
cada año.
 Ahí debe estar implicado todo 
el colectivo de la caza, desde la 
sociedad a los cotos privados o 
la administración. 
Debemos adquirir conocimien-
tos para que el devenir de las 
poblaciones corceras no sea 
fruto de un aparente azar y sí de 
nuestro buen hacer. 
Los cazadores deberían estar a 

la cabeza de la investigación en 
aquellas especies sobre las que 
inciden para que prevalezcan en 
nuestros campos en densidades 
óptimas. 
Con nuestro corzo debemos dar 
un paso adelante y agarrar la si-
tuación ahora que aún podemos 
hacernos con ella. �R





Colaboran en este número

La revista CAPTIVA y CLUB DE CAZA no se hacen respo nsables de las opiniones reflejadas por sus colabor adores en los textos publicados.
 Reservados todos los derechos, se prohíbe la repro ducción parcial o total por ningún medio, electróni co o mecánico, 

de los artículos aparecidos en este número sin la a utorización expresa del titular del copyright. 

Directora
Amparo Ampuero

amparoampuero@club-caza.com

Director técnico
Emilio Abad

webmaster@club-caza.com

ADECACOVA, Enrique del Águila, Emilio Arias, APROCA, Miguel Ángel Arnau, 
Mikel Arrazola, Antón Arrojo, Atlas Hunting Outfitters, Jordi Barbeta, Browning Int., 

Cienciaycaza.org, Comisión Científica del Club de Cazadores de Becadas, Alberto Covarsí, 
Carlos Díez Valle, Luis E. Fidalgo, FSA, Julio González, Grupo Vigilancia y Gestión, 

Mynhard Herholdt, Mikel Ibarrola, Gonzalo Infiesta, Juan P. Juárez,  
JUVENEX, Ángel López Maraver, Patricio Mateos Quesada, Miguel Minondo, 

Pedro Morrás, RFEC, Rolando Rodríguez Atá, Miguel Á. Romero, Saoro Salort, 
Territorio Arcaza, Miguel Á.Turrillo, UNAC, Luis Fernando Villanueva 

y Visit Britain (J. Henderson, M. Brent y R.Edwards).  
Fotografía de portada: Antonio Covarsí Vicentell






	Destino: Inglaterra
	El control de la cartuchería no metálica
	Becadas sedentarias
	Siniestros por especies de caza: soluciones
	La caza de la polla de agua
	Mejorar la caza en la C. Valenciana: tres propuestas
	En el Limpopo cazando con arco
	Los perros de caza en Cuba
	La figura del trampero
	Galería fotográfica
	Escuelas de caza en Sudáfrica
	Caza y espacio protegidos, ¿compatibles?
	B725 Sporter, fiabilidad y precisión
	Antonio Covarsí, el Montero de Alpotreque

